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Lo que se hace público a efectos de lo prevenido en el artículo 72 del Reglamento de Población y Demarcación
de las Entidades Locales (R.D. 1690/86, de 11 de junio, modificado por el R.D. 2612/96, de 20 de diciembre), en
relación con lo también dispuesto en el artículo 54 del citado del citado texto legal y por aplicación de la Resolución
de 9 de abril de 1997, de la Subsecretaría del Ministerio de la Presidencia que a su vez dispone la publicación de
la de fecha 1 de abril del mismo año, del Instituto Nacional de Estadística, por la que se dictan instrucciones técnicas
a los' Ayuntamientos y revisiqn del Padrón Municipal.

Melilla, 12 de septiembre de 2014.
La Directora General de Administraciones Públicas. Ángeles de la Vega Olías.

CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
SECRETARÍA TÉCNICA

2135.- La Excma. Sra. Consejera de Administraciones Públicas por Orden núm. 0691 de fecha 15 de septiembre
de 2014, ha tenido a bien disponer lo siguiente:

"Habiendo finalizado el plazo de presentación de reclamaciones a la lista provisional de aspirantes admitidos
y excluidos para la provisión en propiedad de catorce Plazas de Subinspector de la Policía Local (Grupo A2), por
el sistema de concurso-oposición, promoción interna (B.O.ME. n° 5122 de 18-04-2014), VENGO EN ORDENAR,
elevar a definitivas la lista provisional mencionada, publicada en el B.O.ME. n° 5143, de fecha 1 de julio de 2014."

Lo que le comunico para su publicación.
Melilla, 16 de septiembre de 2014.
El Secretario Técnico de AA.PP.
Arturo Jiménez Cano.


